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1. Disposicionesgenerales

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 30 ele abrtl de 1970 por la que se re~

gula la Intendencia General de les edificios del
Departamento.

Ilustrísimo señor:

La necesidad de que todos loa asIDltos rela.tiVQs álrégimen
de los locales en donde se 'encuentran ublcadosl08 distintos
servicios del Departamento sean gestionados con unos criterios
de unicidad y agilidad aconseja la creación de "Un órgano al .
qne expresamente se confíe esta función.

En su virtud, este Ministerio. obtenida la aprobadónde la.
Presidencia del Gobierno, de acuerdo con el arti~Ulo 130.2 de
la vigente Ley de Procedimiento AdminiStrativo. ha tenidO a
bien disponer:

Primero.~La Intendencia General de los edificios del Mi~

nisterio de Educación y Ciencia. bajo la dependencia' de la
Dirección General de servicios y con nivel o~i~deseeción,
tiene a su cargo el régimen de los locales asignados al De
partamento, para el mejor cumpliriliento del semejo instalado
en cada uno de ellos.

A este fin le corresponde:
a) La cOl1servadón de todos los edificios destinadQS a. setV1~

cios administrativos del Ministerio y ,De~egaci{)nesP1'OVincta1~s.

en coordinación con la División de Construcción yla Beeclón
de Contratación y Créditos, cuando pOr precepto legal, sea ne
cesario.

b) Las propuestas sobre designación, distribución, asigna·
ción y acondicionamiento de locales. así como las mudanzas
y traslados.

e) La gestión d.e los servfclos de seguridad y vigilancia
interior y exterior.

d) Los serVicios de calefacción. ahnnbrac1o, agua·,ascens(}o
res, limpieza, higiene, jardinería y aparcamientos.

e) El cuidado y vigilancia de las ~talactones autoriZadas
para el servicio de personal, como comedores, eafeter:1a. etc.,
aRi como los de la buena prestación de estos servlclOf;.

o La preparación, en coordinación con la Jefatura de Pro
tocolO, de 108 actos Que realice el Depa.rtamento, con la ha.
bilitación y ornato de locales ygestlón del personal y mob1lia
rio o matenalque sean precisos, oon cargo a créditos especí
ficos.

g) La p~ción de Exposiciones qUe no estén encomen
dadas a una unidad específica o laCQ!aboraeión, de éstas
cl1artdo así loestíme oportuno laSUbsecretarla ; ,y

h) La gestión de las eventualidades y asuntos que. para
~ mejor servicio del: Depa,rtamento, no estén especialmente
asignados a 1$$ demás unidades adlninlstrativas y se refieran
a conservación de edificios, solemnidades, ornato v otrosaná·
lagos.

Segundo.-La Oficina de conservación será el Organismo de
asesoramiento para los proyectos de la Intendencia que así lo
requieran.

TercerO.--'Para el mejor cumplimiento ,de -la. misión. la Inten
dencia aen~l tendrá a su cargo el control y disciplina del si~

g¡.üente perronal:

- Obrero.
- De Um111eza.
- Sub8Jterno.

Cuarto........Esta Unidad tendrá la gestión de los créditos pre
supuestartooespeclfieamente destinadoe f1, las funciones deta.
lladas en 'la presente Orden,

Quinto,-EI Intendente genera.! formará parte de la Junta
de compras, ala cual elevará' propuesta. en cuanto a precios,
calidades. caraeierlstieasy proveedores para la adquisición del
materl8l1 lnve:ntariable. Ejecutará los acuerdos de la Junta en
esta mater1a y asumirá la vigilancia y distribución del mobl~

liario y enséres retirados de loo almacenes del Deps.rtamento.

sexto.-Por la Subsecretaría del Departamento se dietaran
las dispOsiciones que sean necesarias para el mejor cumpli
miento de la presente Orden.

Lo que comunico a V. 1. para su conooímiento y efectos.
Dios gua.rt;le a V. I.
Madrid. 39 de ab¡1l de 1970.

'lILI.AR PALA&

Ilmo. Sr. SUbsecretario del Departamento.

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN dt: 4 de mayo de 1970 por la que se clfs..
pone la baja en el destino ctvilque ocupa en la
actualidad el Coronel de Artillería don Bernardo
Ruiz Molina.

Excmo. Sr.: Vista la instancia, formulada por el coronel de
Artillería don Bernardo RUiZ Malina., en sttuae1ón de retti'ado
por Orden del MlnJsterlo del Ejérelto <le lU de~rU.de 1969
(<<Diario Oficial» nÚIIlero 82), en la. aetua11dadQestlnado en la

Secretaria ~nera1 del Movimiento como Veedor COOperativo en
Zaragoza,., en súplica de que, se ,le, COnceda la baja en el citado
destino civil;

COnsideran.'do el derech.O que le asiste ,Y, a propuesta de la
OOlI1iSlón .MlXlá de BerVlelos Civiles. he tenido· a bien _
a 10 sol1c1ttJ¡do.por el menclonado- Coronel, caUB'N1do baja el
mismo en el, destino eivil dereterencia.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento.
Dios guarde a V. E. mncl10s a_. .
Madrid. 4 de mayo de 1970.

CARRERO

Excmo. Sr. Ministro secretario general del Movimiento.


